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Carta Técnica CONTPAQi
Comercial Premium® 12.1.0

 
 

Versión: 12.1.0 Liberación: 20 de abril 2026

Herramientas Complementarias: 8.9.7 20260424

 

Licenciamiento

Esta versión de CONTPAQi Comercial Premium® 12.1.0 incluye la instalación del   AppKey 26.2.1
para mejorar el funcionamiento del esquema de protección, así como el licenciamiento de CONTPAQi
Comercial Premium®.

Serie del sistema: Compatible con:

CONTPAQi Comercial Premium® 12 CONTPAQi Comercial Start® y CONTPAQi
Comercial Pro® 11

CONTPAQi Comercial Premium® 12 CONTPAQi Factura Electrónica® 14

Si vas a utilizar CONTPAQi Comercial Premium® 12.1.0 en máquinas virtuales es opcional la
instalación del Servidor de Licencias Común (SLC), por lo que la versión compatible es a partir de la
versión 26.2.1.
Nota: En caso de tener una versión previa, es necesario desinstalarla o actualizarla.

Toma en cuenta que, en el ESET Nod32 Antivirus, será necesario configurar para que se puedan
acceder o "abrir" los puertos y facilitar la comunicación con el Servidor de Licenciamiento;
generalmente esto se hace a través de la administración de aplicativos instalados en las redes o
equipos de cómputo dedicados a resguardar la seguridad y acceso a los mismos y por lo tanto
controlan el flujo de datos. Para realizar esta configuración, consulta el documento Configuración de
Antivirus ESET.

Consideraciones

Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema, sobre todo si cuentas con una versión
en Red. Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a los usuarios de las terminales
antes de ejecutarlo.
•  Para el óptimo funcionamiento de los aplicativos, te recomendamos contar con versiones originales
del sistema operativo y su respectiva paquetería.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Comerciales/ComercialPremium/Notas_Tecnicas/NT_Configuracion_ESET/portada.html


 

•  A partir de la versión 11.0.1 o superior de CONTPAQi Comercial Premium® ya no será compatible
con la versión 8.6.0 de CONTPAQi Herramientas complementarias®.
•  Si aún no cuentas con las nuevas versiones de los sistemas CONTPAQi®, no es necesario utilizar
dicha versión de CONTPAQi Herramientas complementarias®.
•  Te recomendamos que tus aplicaciones CONTPAQi® utilicen la misma versión de SQL que hayas
configurado para el ADD.
Podrás continuar operando tus aplicaciones con la versión actual de SQL que tengas instalada.

Recomendaciones
Te recomendamos no suspender el equipo cuando el sistema de CONTPAQi Comercial Premium®
está en uso, o bien, se deberá cerrar el sistema antes de suspender el equipo, ya que al iniciar
nuevamente el equipo, se podría presentar el mensaje "ACCESS_VIOLATION se terminará la
ejecución del sistema".

Instalación de máquinas virtuales

•  En los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 26.2.1 el Servidor de Licencias Común es opcional,
sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas CONTPAQi® con versiones anteriores de
AppKey 26.2.1, es necesaria su instalación.
•  Si se utiliza algún otro sistema con una versión anterior de AppKey 26.2.1 en máquinas virtuales,
será necesario instalar el Servidor de Licencias Común 25.0.0.
•CONTPAQi Comercial Premium® 12.1.0 es compatible con CONTPAQi Contabilidad® y CONTPAQi
Bancos® 19.0.1.
Si realizas interfaz entre dichos sistemas, es recomendable que tengas instaladas ambas versiones.

Nuevo servicio de timbrado

Toma en cuenta que, a partir de esta versión, se actualizó el documento Manejo de Puertos en los
sistemas CONTPAQi® en el cual te permite encontrar información referente a las nuevas ligas de
"timbrado", "cancelación" y "aceptación de documentos legales".

 
 

Versión predecesora CONTPAQi Comercial Premium® 12.0.1.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/listado_de_puertos.htm?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/listado_de_puertos.htm?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
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Complemento Concepto de Hidrocarburos y
Petrolíferos v1.0
C-799261

 



 

Marco Legal

Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionado con
hidrocarburos y petrolíferos.

RMF: 2.7.1.48
Para los efectos de los artículos 29 y 29-A y  del CFF, los contribuyentes a que hace referencia la regla 2.6.1.1.,
fracción II, que enajenen gasolinas y diésel, deben incorporar en el CFDI que se emita, el “Complemento Concepto
para la facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos”, que al efecto publique el SAT en su Portal.
Para los efectos de la presente regla, por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes
estarán obligados a registrar en el campo “ClaveProdServ” la o las claves “15101505 Combustible Diesel”,
“15101514 Gasolina regular menor a 91 octanos” y “15101515 Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos”,
según corresponda.

 

 



 

Introducción

A partir del 25 de marzo de 2026 se publicaron las reglas para que en el comprobante se agregue la información
ante la CNE.

El Complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos v1.0, será obligatorio a partir del 24 de abril de 2026,
el cual, es un nodo del CFDI para facturar la venta de combustibles.
Valida la legal procedencia al vincular cada concepto de factura con permisos de la CRE.
Se ubica en <ComplementoConcepto> e incluye el "tipo/número de permiso", "clave del producto" y
"subproducto"

Aspectos Clave del Complemento (HidroYPetro 1.0):

•  Vigencia Obligatoria: Inicia el 24 de abril de 2026.
•  Ámbito de Aplicación: Gasolineras, comercializadores y distribuidores de hidrocarburos y petrolíferos (gasolina
regular, premium, diésel).
•  Finalidad: Acreditar el origen lícito de los combustibles ante el SAT.
•  Atributos Obligatorios del complemento (Estructura):

1.   Version: 1.0 (valor fijo).
2.  TipoPermiso: Tipo de permiso emitido por la CRE. (Código CNE del permiso (PER01 a PER08 según
actividad).
3.  NumeroPermiso: Número específico del permiso. (Número de permiso vigente ante la CNE (según la
lista oficial L_CNE)..

Importante

El valor de este atributo debe encontrarse en la lista L_CNE y
corresponder a la nomenclatura del número de permiso asociada
a la clave registrada en la columna "Nomenclatura del número de
permiso" confirme al catálogo c_TipoPermiso.
De acuerdo con el número de permiso registrado en este atributo,
el valor de la columna "RFC" de la lista L_CNE debe ser igual al
valor capturado en el atributo Comprobante:Emisor:Rfc y la clave
registrada en el atributo Conceptos:Concepto:ClaveProdSer debe
encontrarse en la columna "Clave" de la lista L_CNE.

4. ClaveHYP: Clave correspondiente al producto petrolífero (ej. 15101514 - Gasolina regular).
5. SubProductoHYP: Subtipo específico. (Código del subproducto (SP16 - SP48, por ejemplo: Indicando
gasolina regular o premium).

•  Validación: En caso de no incluirlo en el CFDI, la factura no será válida.



 

Este complemento es esencial para la deducibilidad de combustibles y se aplica tanto en la comercialización final
como en reportes de controles volumétricos.

Nota

Para más información consulta el documento del SAT aquí.

 
 

 



 

¿En qué consiste este complemento?
El "Complemento Concepto Hidrocarburos y petrolíferos” forma parte de los lineamientos de la autoridad para
fortalecer el control y la trazabilidad en la comercialización de combustibles como gasolina y diésel.

Este complemento añade información específica al CFDI relacionada con el tipo de combustible, permisos
regulatorios y datos del proveedor.

¿Cuándo es obligatorio?
Al emitir un documento de tipo Ingreso o Egreso con las claves SAT:

 
Clave producto Descripción Clave Unidad Sub Producto

15101505 Combustible diésel LTR SP18, SP19, SP22, SP23, SP24, SP25, SP48

15101514 Gasolina regular menor a 91 octanos LTR SP16

15101515 Gasolina premium mayor o igual a 91 octanos LTR Sp17
 
 

Recuerda

•  Al seleccionar alguna de las claves de producto /
servicio antes mencionadas, siempre se deberá capturar
o elegir siempre la Clave Unidad = Litros (LTR) dentro del
documento.
•  De acuerdo con la clave producto / servicio que se elija, se
deberá siempre seleccionar cualquiera de los sub productos
especificados por el SAT.

 



 

¿Quiénes deben utilizar este complemento?
Este complemento concepto debe ser utilizado por los contribuyentes que emiten CFDI por la venta de
combustibles, específicamente cuando facturan utilizando las claves correspondientes a diésel y gasolina
(menor y mayor a 91 octanos).

Importante

Si tú estás adquiriendo alguno de estos productos, no es responsabilidad
emitir el complemento concepto pero sí es responsabilidad de quien te está
facturando el agregarlo. Te recomendamos asegurarte de que se incluya en el
CFDI para no tener problemas con su deducibilidad.



 

¿Qué implica para tu operación?
•     Podrás emitir CFDI cumpliendo con las nuevas disposiciones fiscales aplicables al sector energético.
•     Se fortalece la validez fiscal de tus comprobantes.
•     Se reduce el riesgo de observaciones por parte de la autoridad.



 

Consideraciones generales
Toma en cuenta las siguientes consideraciones para el complemento:

• La obligatoriedad del complemento estará sujeta a la publicación oficial y disposiciones vigentes de la
autoridad.
• Te recomendamos validar con tu asesor fiscal si tu empresa se encuentra dentro de los supuestos de uso
obligatorio.
• Nuestros sistemas estarán preparados para su uso conforme la regulación lo establezca.
•   Será responsabilidad del usuario capturar la información correcta acorde a lo que se esté facturando.



 

Convivencia con el complemento Carta Porte
Introducción
A partir del 24 de abril de 2026, el SAT obliga a integrar el "Complemento Concepto de Hidrocarburos y
Petrolíferos" (versión 1.0) en el CFDI, el cual podrá convivir obligatoriamente con el Complemento Carta Porte
3.1 para el transporte de combustibles. Esta sinergia busca controlar la trazabilidad y legal procedencia del
combustible, validando en tiempo real los permisos de la CNE/CRE al timbrar.

Valida

Para más información visita el portal del SAT aquí haciendo clic en la
pestaña Complementos concepto.

 
 

Puntos Clave de la Convivencia (2026):
Obligatoriedad Conjunta: Al transportar gasolina, diésel u otros petrolíferos, el CFDI debe llevar:

1.  Complemento Carta Porte 3.1 (autotransporte federal o local con tramo federal).
2.  Complemento Concepto de Hidrocarburos (a nivel de cada concepto de combustible).

https://sat.gob.mx/portal/public/tramites/complementos-de-factura


 

Validación en Tiempo Real (LSN): El SAT valida que el RFC del emisor coincida con la lista de permisos vigentes
de la CNE (Comisión Nacional de Energía). Si el permiso no está vigente o los productos no corresponden a los
autorizados, el CFDI no se podrá timbrar.
Alcance: Aplica a enajenación de gasolina regular, premium y diésel, abarcando transporte por medios propios
o contratados (tipo ingreso).
Sanciones: La falta de este complemento puede derivar en la no deducción del gasto y multas que oscilan entre
$17,000 y $97,000 MXN para personas morales.

Marco Legal

Apéndice 9 Servicio de distribución de hidrocarburos a nivel local

Conforme a lo establecido en la regla 2.7.7.2.4. de la RMF para 2024, los contribuyentes que realicen el traslado
de hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, que cuenten con el permiso otorgado por
la Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal,
deben emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte al que deben incorporar el complemento de
hidrocarburos o petrolíferos (una vez que este sea publicado en el Portal del SAT).
En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos, el
transportista o distribuidor debe emitir el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte, al que deben
incorporar el complemento de hidrocarburos o petrolíferos (una vez que este sea publicado en el Portal del SAT).

CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte

Para trasladar hidrocarburos y petrolíferos se debe contar con el CFDI (factura) que ampare la prestación del
servicio e incorporar el complemento Carta Porte y el complemento de Hidrocarburos y Petrolíferos (cuando este
se encuentre publicado en el Portal del SAT).

Se puede amparar el traslado de los bienes y/o mercancías de procedencia extranjera en un transporte
internacional, con el CFDI (factura) de tipo ingreso con complemento Carta Porte, siempre que se registre el
número de documento aduanero, y así poder acreditar el transporte de dichos bienes y/o mercancías con su
representación impresa, en papel o en formato digital.

Valida

Para más información verifica el instructivo establecido por el SAT aquí.

 
En esta versión, es posible generar y timbrar documentos de tipo Ingreso que incluyan tanto el complemento
Carta Porte como el complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos.

Beneficio

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/Instructivo_ComplementoCartaPorte_Autotransporte_31.pdf


 

Esto permite cumplir con las disposiciones fiscales cuando se realizan
traslados de mercancías y, al mismo tiempo, se facturan productos
como combustibles (por ejemplo, gasolina premium), integrando toda
la información requerida por la autoridad en un solo comprobante.

Escenario
La empresa INTERNACIONAL GLOBAL, dedicada a la comercialización y distribución de productos, contrata a un
transportista para realizar el traslado de mercancía (gasolina regular menor a 91 octanos) desde un Punto A
(origen) hasta un Punto B (destino).

La empresa INTERNACIONAL GLOBAL le emite una factura al cliente JUAN MANUEL ANAYA AVALOS por los
siguientes conceptos:
•  Servicio de flete (transporte de mercancía).
•  Suministro de gasolina regular (menor a 91 octanos) utilizada durante el traslado.
En la cual, incluirá también el complemento Carta Porte, ya que se está realizando el traslado de bienes. También
se añadirá en el mismo documento de factura el complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos, debido
a la comercialización o traslado de combustible.

Importante

Siempre respalda tu empresa antes de realizar cualquier
modificación.

Paso Acción

Primero, asigna el complemento al Cliente. Para esto, dentro del catálogo, da clic en la pestaña < Complemento> y asígnalo.



 

 
En el catálogo de Servicios, configura el servicio de flete o envío y asigna su clave SAT correspondiente:



 

 

Consideración

Cuando el atributo “Comprobante:TipoDeComprobante” contenga el valor “I”, que corresponde a la descripción de
“Ingreso”, se debe registrar alguna de las siguientes Claves SAT de servicio para evitar detalles en el timbrado:

 
Claves  SAT

78101500 78101501 78101502 78101503 78101600 78101601 78101602

78101603 78101604 78101700 78101701 78101702 78101703 78101704

78101705 78101706 78101800 78101801 78101802 78101803 78101804

78101806 78101807 78101900 78101901 78101902 78101903 78101904

78101905 78102200 78102201 78102203 78102204 78102205 78121603

78141500 78141501 84121806 92121800 92121801 92121802  



 

Dentro del catálogo de Productos, elige la Clave SAT: 15101514 que corresponde a "Gasolina regular menor a 91 octanos":

 

Nota

No olvides dar de alta tus Unidades de medida y peso desde su catálogo.

 
 



 

 
 

Y dentro de la pestaña <Complemento>, asigna dicho complemento y captura la información necesaria:
 

 
Después, configura el concepto en el cual realizarás la facturación con la nueva Plantilla de Formato Digital "Hidrocarburos.rdl".



 

 

Recuerda

Considera configurar los impuestos correspondientes.

 

Genera un documento y selecciona al cliente que se le asignó el complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos. Captura los
movimientos, para este ejemplo, tanto el Servicio y el Producto.



 

 

Recuerda

Considera agregar siempre el Servicio de transportación para evitar problemas en el
timbrado del documento.

Da clic en el botón Opciones para incluir el complemento Carta Porte:



 

Captura la información del complemento Carta Porte en el documento CFDI con complemento Concepto de Hidrocarburos y
Petrolíferos.

Generales:



 

Medios de Transporte:
Captura la información obligatoria:

Ubicaciones:

Mercancías:
Asigna la Unidad en Litros y da clic en el botón Definir mercancías.



 

Dentro de la ventana "Definición de las mercancías", busca el movimiento del combustible, llena los datos faltantes y guarda los
cambios.

 



 

Recuerda

El movimiento relacionado con el servicio no se incluirá en la sección de mercancías por
tener una clave SAT correspondiente a servicios.

 

Guarda el documento:

Y posteriormente, tímbralo.

Dentro del XML se mostrarán los nodos de acuerdo al complemento Carta Porte y al complemento Concepto Hidrocarburos y
Petrolíferos.



 

¡Y listo!, así de fácil es configurar y timbrar un CFDI con ambos complementos.

 

Consideraciones

 En caso de querer generar un documento con complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos junto
con algún otro complemento que tenga el sistema, al momento de timbrar el documento, deberás agregar el
XML que contenga el complemento deseado o correspondiente.

 Actualmente no existe una representación impresa que incluya ambos complementos (Carta Porte e
Hidrocarburos y Petrolíferos) en un mismo formato. Por ello, será necesario adecuar alguno de los formatos
existentes, incorporando las etiquetas disponibles para cubrir esta necesidad, pero tendrás la posibilidad de
generar una Plantilla de Formato Digital hecha a tú medida incluyéndolas tanto para el complemento Carta Porte
como del complemento Concepto de Hidrocarburos y Petrolíferos.



 

¿Cómo configurar y generar documentos con
el complemento HYP en el sistema comercial?

Para visualizar el escenario completo y validar un ejemplo siguiendo el flujo en el sistema comercial, haz clic aquí.



 

Catálogo de clientes
Dentro de la pestaña <Complemento> del catálogo de clientes, se podrá seleccionar el Complemento Concepto
Hidrocarburos y Petrolíferos v1.0 a un cliente en específico.



 

Catálogo de productos / servicios
Dentro de la pestaña <Complemento> del catálogo de productos y/o servicios, se permitirá asignar el
Complemento Concepto Hidrocarburos y Petrolíferos v1.0 a un producto / servicio en específico.

Una vez seleccionado el complemento, se mostrarán los siguientes campos correspondientes, llena los datos
faltantes:

 
Campo Descripción / Opciones

Tipo Permiso

Los valores que se visualizarán en este campo serán:

PER01 Expendio en estaciones de servicio de petrolíferos.

PER02 Comercialización.

PER03 Distribución por otros medios distintos a ducto.

PER04 Expendio en estaciones de servicio multimodal de petrolíferos.

PER05 Expendio en estaciones de servicio de petrolíferos.

PER06 Comercialización.

PER07 Distribución por otros medios distintos a ducto.

PER08 Expendio en estaciones de servicio multimodal de petrolíferos.

PER09 Comercialización

PER10 Comercialización

PER11 Comercialización

Número Permiso

En este campo, se podrán capturar hasta 40 caracteres.
De acuerdo a la nomenclatura establecida por el SAT, para el número de permiso son las
siguientes:

PL/[0-9]{3,20}/EXP/ES/[0-9]{4}
H/[0-9]{3,24}/COM/[0-9]{4}

PL/[0-9]{3,20}/DIS/OM/[0-9]{4}
PL/[0-9]{3,17}/EXP/ES/MM/[0-9]{4}
CNE/PL/[0-9]{3,16}/EXP/ES/[0-9]{4}

CNE/H/[0-9]{3,20}/COM/[0-9]{4}
CNE/PL/[0-9]{3,16}/DIS/OM/[0-9]{4}

CNE/PL/[0-9]{3,13}/EXP/ES/MM/[0-9]{4}

Clave HYP
Se tomará la información de la pestaña 1 Datos Generales, correspondiente a la Clave SAT

asignada en el servicio (ej. 15101514 - Gasolina regular).

SubProducto HYP

Los datos que se mostrarán en este campo serán:
•  SP16
•  SP17
•  SP18
•  SP19
•  SP22



 

•  SP23
•  SP24
•  SP25
•  SP48

•  Productos

•  Servicios



 

 



 

Captura y timbrado del documento
Una vez elegido y especificado la información del complemento en el catálogo del Cliente y Producto o Servicio,
genera un documento de tipo Ingreso o Egreso con su respectivo cliente y movimiento.

 

Importante

Este complemento sólo se podrá utilizar para documentos de tipo
ingreso y egreso (devoluciones sobre venta).

Cuando se valide que los datos estén correctos, podrás timbrar el documento, para esto, haz clic en el botón
"Timbrar / entregar":

 

Nota

Será responsabilidad del usuario la captura de datos en dicho
complemento.



 

XML:
 

Nodo Descripción

Versión 1.0

TipoPermiso
Se tomará de la sección de complemento del campo "Tipo Permiso" capturado en la pestaña
complemento en el catálogo de servicios.

NumeroPermiso
Aparecerá de acuerdo a lo definido en el campo "Tipo Permiso" capturado en la pestaña
complemento en el catálogo de servicios.

ClaveHYP
Se mostrará de acuerdo al campo Clave SAT del catálogo de servicios, de la pestaña 1. Datos
Generales.

SubProductoHYP
Se visualizará de acuerdo al campo del complemento "Tipo Permiso" seleccionado en la
pestaña complemento en el catálogo de servicios.

Validación

Dentro del XML se generará el nodo <hidroypetro> únicamente en
los conceptos cuyos productos / servicios tengan configurado el
complemento; es decir: si se tienen 3 productos / servicios y solo 1
tiene asignado el complemento HYP, solo para ese movimiento se
mostrará el complemento concepto Hidrocarburos y Petrolíferos.

Consideraciones
Clave unidad

a.  La clave de unidad que se le tenga asignado en el producto / servicio, deberá ser igual al que tiene la
clave de producto / servicio en el catálogo c_ClaveHYP.

Convivencia con otros complementos
a.  Este complemento puede tener convivencia con los siguientes complementos:

•  Timbre Fiscal Digital, Consumo de Combustibles
•  Estado de Cuenta de Combustibles para Monederos Electrónicos



 

b.  El sistema actualmente no convive con múltiples complementos en la misma operación; por lo tanto,
esos escenarios quedan fuera del alcance.

•  Solo se podrán agregar si se agrega como XML en la ventana de timbrado en la opción "Archivo
complemento".

Número de permiso
a.  De acuerdo con el número de permiso registrado en este campo, el valor de la columna “RFC” de la lista
L_CNE deberá ser igual al valor capturado en el atributo Comprobante:Emisor:Rfc
b.  La clave registrada en el campo Conceptos:Concepto:ClaveProdServ deberá encontrarse en la columna
“Clave” de la lista L_CNE.
Toma en cuenta que, solo las empresas que tengan permiso, pueden vender este tipo de productos /
servicios en los cuales deben incluir el nuevo complemento, y solo los productos / servicios a los que se
les dio permiso.

ClaveHYP
a.  Este campo deberá contener una clave vigente del catálogo c_ClaveHYP y deberá ser igual al valor
registrado en el atributo Conceptos:Concepto:ClaveProdServ.
b.  El valor capturado en el campo "SubProductoHYP", tendrá que ser igual a algún valor de la columna
“Subproducto” del catálogo c_ClaveHYP de acuerdo con lo registrado en este atributo.

 Cuando se genere un documento con un cliente que tenga asignado el complemento Concepto HYP, y
posteriormente capturar un movimiento que no sea Hidrocarburo o Petrolífero, no se permitirá el timbrado.

Pero, tendrás la posibilidad de seleccionar la opción: Quitar complemento para poder timbrar el documento de
manera correcta.



 



 

Representación impresa y nuevas etiquetas
Se incluye la nueva Plantilla de Formato Digital: "Hidrocarburos.rdl" en la pestaña 6 Comprobante Fiscal Digital /
CFDI de la configuración del concepto, para visualizar los datos del complemento Concepto HYP.

Una vez timbrado el documento, podrás imprimirlo, por lo que tendrás la posibilidad de visualizar el complemento
concepto HYP a nivel movimiento para los productos / servicios con la plantilla antes mencionada.



 

 
Como parte de la integración del Complemento de Hidrocarburos y Petrolíferos (HyP), a partir de esta versión
están disponibles los datos del complemento dentro del Editor de Formatos Digitales, con el fin de que puedan
ser utilizados para la representación impresa del documento CFDI.

 
Los campos que se agregaron son los siguientes:

   Versión

   Tipo Permiso

   Descripción de tipo permiso

   Numero Permiso

   Clave de Hidrocarburos y Prolíferos



 

   Descripción de clave de Hidrocarburos y Prolíferos

   Subtipo de Hidrocarburo y Prolíferos

   Descripción de subtipo de Hidrocarburo y Prolíferos
 

 

Consideración

Debido a que los campos anteriores toman la información del XML del
documento, se mostrará la información en la representación impresa una
vez que el documento esté timbrado.

 



 

Escenario con el complemento Concepto HYP
Una empresa realiza la carga de combustible para uno de sus vehículos utilitarios como parte de sus actividades
operativas diarias. El consumo corresponde a gasolina tipo Magna (87 octanos), adquirida en una estación de
servicio autorizada, por lo que se requiere generar el CFDI con el complemento concepto de Hidrocarburos y
Petrolíferos v1.0 correspondiente para su deducción fiscal y control de gastos.
La factura debe incluir correctamente los datos como:

1.  TipoPermiso.
2.  NumeroPermiso.
3.  ClaveHYP.
4.   SubProductoHYP.

Paso Acción

Primero, asigna el complemento al Cliente. Para esto, dentro del catálogo, da clic en la pestaña < Complemento>
y asígnalo.

 
Dentro del catálogo de Productos o Servicios, elige la Clave SAT: 15101514 que corresponde a "Gasolina regular
menor a 91 octanos":



 

 
 

Nota

No olvides dar de alta tus Unidades de medida y peso desde su catálogo.

 
Y dentro de la pestaña <Complemento>, asigna dicho complemento y captura la información necesaria:

 



 

 
Después, configura el concepto en el cual realizarás la facturación con la nueva Plantilla de Formato Digital
"Hidrocarburos.rdl".

 



 

Recuerda

Considera configurar los impuestos correspondientes.

 

Selecciona al cliente que se le asignó el complemento y captura los movimientos que desees. Posteriormente
timbra el documento:

Dentro del XML se mostrarán los nuevos nodos de acuerdo al complemento Concepto HYP.

¡Y listo!, así de fácil es configurar y timbrar un CFDI con el complemento.

 
 

Importante



 

Siempre respalda tu empresa antes de realizar cualquier
modificación.



 

Nuevas Addendas

 



 

Addenda "Edenred"
 

Folio-Ticket C784971
 

A partir de esta versión, se añade la Addenda Edenred a CONTPAQi Comercial Premium®, con los siguientes
campos de captura a nivel de:

Movimiento



 

Addenda "Stellantis PPR"
 

Folio-Ticket C799296
 

A partir de ahora, se incluye la Addenda Stellantis PPR sistema comercial, con los siguientes campos de captura
a nivel de:

Cliente

Documento



 

Movimiento



 

Addenda "ARTECHE NORTH AMERICA"
 

Folio-Ticket C799298
 

En esta versión, se adiciona la Addenda ARTECHE NORTH AMERICA a CONTPAQi Comercial Premium®, con los
siguientes campos de captura a nivel de:

Documento

Movimiento

 



 

Appkey 26.2.1
A partir de ahora, se integra el Appkey 26.2.1 para mejorar el funcionamiento del esquema de protección, así
como el licenciamiento de CONTPAQi Comercial Premium®.



 

Mejoras



 

Addendas



 

Folio D748604

A partir de esta versión, se agregan las sucursales 316 - VILLA DEL ÁLAMO, 319 - PRIMO TAPIA y 320 -
PRESIDETES respectivamente en el campo GLN del lugar de entrega en la Addenda CALIMAX a nivel de:

Cliente

Documento



 

Folio D749428

En esta versión, se agrega el estado: Aguascalientes en los campos: "Lugar de entrega" y "ID de plaza OXXO
(Mayúsculas)" respectivamente a nivel Documento en la Addenda OXXO.



 

Folio D750152

Ahora, se realiza una actualización en la Addenda Nadro, incorporando el campo Piezas para su captura a nivel
de Movimiento.

XML:
 



 

Folio D776291

A partir de esta versión, se modifica la Addenda Nucor JFE para que, en el XML se visualicen los siguientes
atributos de cierre correctamente:

1.  </NumeroLineaArticulo>
2.  </NumeroEnvio>
3.  </FechaEnvio>
4.  </FechaLlegada>
5.  </Montoenvio>
6.  </PesoEnvio>
7.  </UnidadMedidaEnvio>

XML:



 

Folio D807348

A partir de ahora, para la Addenda MABE, se agrega la Planta: D167 - CDR SANTA ROSA en el campo "Planta
de entrega" a nivel Documento.

 



 

Folio D807361

A partir de esta versión, se agrega la sucursal: 1601 - CITY CLUB HUAYACAN en el campo "Tienda a la que se
dirige la remisión" a nivel Documento para la Addenda Soriana Extemporánea.



 

Folio D807364

Ahora, se modifica la Addenda Casa Ley Mercaderias v2 para que, en dicha addenda se muestre la URL
correctamente dentro del XML, como parte de este ajuste, se agregó la letra "s" al final de "http", quedando
como "https".



 

Folio D807378

A partir de esta versión, se agrega la sucursal: 1044 - CITY CLUB HUAYACAN en el campo "Tienda a la que se
dirige la remisión" a la Addenda Soriana a nivel Documento:



 

Complementos



 

Folio D798283 - Ticket 00184059

En esta versión, se podrá Definir ubicaciones correctamente en la captura del complemento Carta Porte.

En versiones anteriores, al dar clic en el botón Definir ubicaciones en la ventana de captura del complemento
Carta Porte, aparecía el mensaje: "Error 0x0000005 ACCESS_VIOLATION se terminará la ejecución del sistema".



 

Notas de venta



 

Folio D748671-Ticket 00109794

Otros tickets relacionados...

A partir de esta versión, se permitirá volver a facturar Notas de Venta que fueron canceladas anteriormente.

En versiones anteriores, al tratar de facturar nuevamente una Nota de Venta cancelada, se mostraba el mensaje:
"El documento ya cuenta con una Factura".
 



 

Apéndice
Se anexa el listado de folios y tickets con relación a las mejoras en esta versión.

 
 

Folio Ticket

D748671 00109881



 

 

Evalúa este documento
 

Haz clic aquí si deseas consultar la carta técnica en formato PDF.
 
 

L.I. Santiago Peñuñuri Quintero I.C. Brian Gustavo Ramos Torres

Líder de producto CONTPAQi Comercial Premium® Generación de Conocimiento

Evalúa la documentación haz clic aquí
 

https://jornadacontpaqi.wufoo.com/forms/carta-tacnica-contpaqia-comercial-premium/
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